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VISA TEMPORAL ESPECIAL 
Socio o Propietario de Establecimiento 
De Comercio o Sociedad Comercial o  
Propietario de Inmueble 
(Actualizado 07/12/09. Resol. 4700 de 25.11.09) 

 
 

 
QUIENES PUEDEN SOLICITARLA: 

• Quien sea socio o propietario de establecimiento de comercio debidamente constituida y registrada en la respectiva Cámara 
de Comercio con domicilio en Colombia. 

•  A los propietarios de inmuebles adquiridos mediante inversión extranjera directa. (Decreto 2622/09 vigencia a partir de 

13/08/09). 

REQUISITOS:  
1. Presentar su pasaporte con vigencia mínima de tres (3) meses, en buen estado, con mínimo tres (3) hojas en blanco. 

2. Dos fotocopias de la página principal del pasaporte vigente donde aparecen registrados los datos personales 
del titular, así como de la página que contenga la última visa colombiana si la tuviere y la del último sello de ingreso 
o salida de Colombia, según el caso.  
 

3. Diligenciar correctamente el formulario SC-FO-15 de “solicitud de visa”  y una fotocopia. El cual debe descargar en 
www.consulcobcn.com en el apartado VISAS. Recuerde firmar el formulario donde indica: FIRMA del extranjero solicitante de 
la visa. 

4. Anexar tres (3) fotografías recientes, de frente, a color, fondo claro, de 3cmX3cm. 

Para los casos de socio o propietario de establecimiento de comercio o de sociedad comercial, se deberá adjuntar: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por una Cámara de Comercio colombiana, dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la solicitud de la visa, en el que conste que el extranjero es socio o propietario de un 
establecimiento de comercio o de una sociedad comercial debidamente constituida y registrada, indicando un capital o 
activo registrado de propiedad del extranjero solicitante de la visa no menor a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.   Si se trata de una sociedad anónima, deberá adjuntar certificado de la composición accionaria 
suscrita por el revisor fiscal, precisando el valor de las acciones de propiedad del extranjero solicitante, el cual no podrá 
ser inferior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

2. Balances de la empresa debidamente certificados por un contador público y, cuando sea necesario, por un revisor 
fiscal, adjuntando certificado digital vigente expedido por la Junta Central de Contadores y, de ser pertinente, fotocopia 
de la declaración de renta del último año gravable de la empresa correspondiente.   

 
Para los casos de propietario de inmueble, se deberá adjuntar: 

 

Presentación de Solicitudes. 
Deberá solicitar cita previa en www.consulcobcn.com (Se 
ruega PUNTUALIDAD) 
RECUERDE presentar la documentación COMPLETA y en el 
orden señalado en esta hoja informativa. No se radican 
solicitudes de visas incompletas. 
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1. Comunicación escrita expedida por el Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República en la que 
conste el registro de la inversión extranjera directa para la compra de inmuebles a nombre del extranjero solicitante de 
la visa, por un monto no inferior a cien mil dólares (US$100.000,oo) de los Estados Unidos de América, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 2622 de 2009 que modificó el artículo 41, numeral 41.3, del Decreto 
4000 de 2004, y de conformidad con lo previsto en el régimen general de inversión extranjera y cambiario y demás 
normas colombianas concordantes vigentes.  
 

2. Certificado de tradición y libertad otorgado por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, expedido 
con una antelación no mayor a un (1) mes en el cual conste que el solicitante es propietario de un inmueble en el 
territorio nacional por un valor que corresponda a la inversión registrada, el cual no debe ser inferior al monto referido 
en el numeral anterior. 

 
 

NOTA: Para la autorización de esta visa, el Ministerio de Relaciones Exteriores tendrá en cuenta la actividad que desarrolla la 
empresa,  su interés social y su capacidad económica. 

La Oficina Consular podrá exigir, si lo consideran pertinente, documentos adicionales que permitan determinar la capacidad 
económica de la persona jurídica o natural y la conveniencia del otorgamiento de la visa. 

IMPORTANTE: Si por algún motivo no podrá asistir a la cita solicitada, rogamos el favor de cancelarla en www.consulcobcn.com, 
trámites consulares/ cancelar cita.  


